
RESOLUCION DE LA DIRECCION EJECUTIVA
N" ll$-zots

Lima, lBl¡Bt,¿0t5
CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No 28660 se determinó la naturaleza juridica de la Agencia
de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSION como Organismo Público
Descentralizado adscr¡to al secto¡ Economía y Finanzas, con personería jurídica,
autonomía técnica, func¡onal, admin¡strativa, económica y financiera, constituyendo un
pliego presupuestal;

Que, el Singapore Cooperation Programme (SPC) fue creado en 1992 para
servir como p¡ataforma principal a través del cual el Gobierno de Singapur ofrece
asistencia técnica a otros países, compartiendo su experiencia y conocimientos, en el
desar¡ollo deJ recurso humano y ei desarroilo económico, con otros países en iugar de
proporcionar asistencia f inanc¡era directa:

Que, mediante Informe N" 26-2015/PROINVERSIÓN/DlD, la Dirección de
Inversiones Descentralizadas señala que PROINVERSIÓN ha recibido la invitación del
Gob¡erno del Singapur, a tfavés del Singapore Cooperation Programme (SCP), a
part¡c;par en el ta¡ler "Public-Private Partnerships ¡n Development of lnfrastructure
Projects", del 16 al 20 de noviembre de 2015, en la ciudad de Singapur, República de
Singapur;

Que, PROINVERSION se encontrará representada en el citado evento por el
señor Néstor Alonso Díaz Rodriguez, Coordinador Regional de la D:recc¡ón de
Inversiones Descentralizadas de esta inslitución;

Que, asimismo el referido funcionario participará de activ¡dades de promoclón
mediante la realización de feuniones "one to one" con ¡nversionistas con sede en
Singapur a fin de promocionar la cartera de proyeclos en temas poduar¡os, trenes,
carreteras, entre otros, generando la competencia y eficiencia deseadas en los
procesos de promoción a cargo de PROINVERSION;

Que, el objetivo del via.ie es promover la cadera de proyectos que
PROINVERSION tiene a su cargo entre los inversionistas, que asistan a dicho evento
así como adquirir los conocimientos y habilidades relacionadas con el desarrollo de
APP exitosas, tomando en consideración que la Republica de Singapur es una de las
pr¡ncipales ciudades globales y uno de los cenlros más importantes del comercio
mundial, además de resaltar por su gran desaffollo en infraestructura pública;

Que, et  l i teral  a) del  numeral  10.1 del  art ículo 10o de la Ley No 30281, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, establece que quedan

los viajes al exterior de serv¡dofes o func¡onarios públicos y



del Estado, con cargo a recursos públicos, salvo aquellos que se efectúen en e!.marco

de lá" accionus dJ promoción dé importancia para el Perú, los cuales se aulo:'izan

mediante Resolución del Titular de la En{idad, la misma que es publicada en el Diario

Oficial El Peruano;

Que, la participac¡Ón del citado funcionario de PROINVERSIÓN en el

mencionado evento, se enmarca dentro de las funciones establecidas en el

R;gl;;";l; de organización y Funciones de esta institución aprobado tn99i:lt9

Relotución Ministeñal N" 083-2b13-EF/10, modificado por Decreto Supremo N" 081-

2015-EF; pof lo que resulta necesario auto zar el viaje en mención siendo que los

gastos deiivados bel ta er, alojamiento y viáticos sefán cubiertos por el Gobierno.de

éi"g"p"r, s¡endo PROINVERSjÓN la entidad que asumirá por concepto de pasa;es

aéreos del referido funcionario;

De conformidad con to dispuesto en la Directiva No 002-2014-PROINVERSIÓN, Ia

Ley No 27619, Ley que reguia la auto¡ización de viates el exterior de servidores y

iu,i.¡on"r¡o. públicbs, Ley ñ" :0281, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el

Año Fiscal áOtS y et óecreto Supremo No 047'2002-PCM que aprueba normas

|"ugl"rn"nirri", sobre autorización de viajes al exterior -de serv¡dores y funcionarjos

p¿ir¡.or, modilicado por el Decreto Supremo No 005-2006-PCM y N' 056-2013-PCM;

SE RESUELVE:

Articulo 1o.- Auto¡izar el viaje del señor Néstor Alonso Oíaz Rodriguez'

Coordinador Reg¡onal de la Dirección de Inversiones Desceniralizadas de
pÁóLñVinS¡óN,-a ta ciudad de Singapur, República de Singapur, del 13 al 2'1 de

noviembre de 2015, para los fines ex[uestos en la parte consideraliva de la presente

resolución, quren en un plazo de quince {15) días calendario contados a partir de su

,;"t;; 
"i 

1iaís, oeoerá presentjr un info¡me a la Dirección Ejecutiva de esta

¡nstitución, én el cual se describirán las actividades desarrolladas en el viaje que por la

presente resolución se aPrueba.

Artícu|o2o..LoSgastosdepasajesaéreosqueirroguelapresenteautorizaciÓn
de viaie, serán con cargo al presupuesto de la Agencia de Promoción de la InversiÓn

Privada - PROINVERSIÓN, de acuerdo al siguiente detalle:

Artículo 30" La presente resolución no otorga derecho a exoneración de

impuestos o derechos aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denominación

Pasajes Aéreos : us$ 3,494.12

blíquese.

caFr-6s nr-eeRro HERRERA PERRET
Director Éjecut¡vo
PROINVERSION


